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SUMARIO: Declaraciones vertidas por la señora 
Susana Giménez el 28 de febrero de 2009 en 
medios televisivos y gráfi cos. Expresión de re-
chazo.

 1. García Méndez, Benas, Raimundi, Naím, 
Bisutti, Macaluse, Carlotto, González (M. 
A.) y Belous. (341-D.-2009.)

 2. Perié (J. A.), Galantini, Pasini, Donda Pérez, 
Ibarra, Basteiro, Bianco, Gil Lozano, Benas 
y Lozano. (709-D.-2009.)   

Dictamen de comisión 1

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías, ha 
considerado el proyecto de declaración de los/as seño-
res/as diputados/as García Méndez, Benas, Raimundi, 
Naím, Bisutti, Macaluse, Carlotto, González (M. A.) 
y Belous, por el que se expresan rechazo por las de-
claraciones vertidas por la señora Susana Giménez, 
el día 28 de febrero de 2009 en medios televisivos y 
gráfi cos, y el proyecto de declaración de los señores 
diputados Perié (J. A.), Galantini, Pasini, Donda 
Pérez, Ibarra, Basteiro, Bianco, Gil Lozano, Benas 
y Lozano por el que expresan repudio por las mani-
festaciones de la conductora de TV Susana Giménez 
a raíz de los hechos de violencia que culminaron en 
la muerte de un colaborador suyo, y por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

1 Artículo 108 del reglamento de la Honorable Cámara.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su más enérgico rechazo por las declaracio-
nes vertidas por la señora Susana Giménez el pasado  28 
de febrero en medios televisivos y gráfi cos, por consistir 
sus expresiones una clara contradicción a pilares y garan-
tías elementales de nuestro orden constitucional.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – Victoria 
Donda Pérez. – Susana M. Canela. – Stella 
M. Córdoba. – Viviana M. Damilano 
Grivarello. – María G. de La Rosa. – 
Alberto Herrera. – Julia A. Perié. – Silvia 
Sapag. – Adela R. Segarra. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías ha 
considerado el proyecto de declaración de los/as señores/
as diputados/as García Méndez, Benas, Raimundi, Naím, 
Bisutti, Macaluse, Carlotto, González (M. A.) y Belous, 
por el que se expresa rechazo por las declaraciones ver-
tidas por la señora Susana Giménez, el día 28 de febrero 
de 2009 en medios televisivos y gráfi cos, y el proyecto 
de declaración de los señores diputados Perié (J. A.), 
Galantini, Pasini, Donda Pérez, Ibarra, Basteiro, Bianco, 
Gil Lozano, Benas y Lozano por el cual expresan repudio 
por las manifestaciones de la conductora de TV Susana 
Gimenez a raíz de los hechos de violencia que culminaron 
en la muerte de un colaborador suyo, los unifi ca y modi-
fi ca en su dictamen y solicita a esta Honorable Cámara 
su aprobación.

Remo G. Carlotto.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio a las manifestaciones ver-
tidas por la conductora de TV Susana Giménez ante un 
hecho de violencia asesina, generando ante la opinión 
pública un reclamo de “el que mata tiene que morir”, 
expresiones que solo están solicitando, que se viole la 
Constitución Nacional.

Julia A. Perié. – Sergio A. Basteiro. – 
Verónica C. Benas. – Lía F. Bianco. 
– Victoria A. Donda Pérez. – Eduardo 
L. Galantini. – Claudia F. Gil Lozano. 
– Vilma L. Ibarra. – Claudio R. Lozano. – 
Ariel O. E. Pasini.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su más enérgico rechazo por las decla-
raciones vertidas por la señora Susana Giménez el 
pasado 28 de febrero en medios televisivos y gráfi cos, 
por consistir sus expresiones una clara vulneración 
a pilares y garantías elementales de nuestro orden 
constitucional.

Emilio A. García Méndez. – Nélida Belous. 
– Veronica C. Benas. – Delia Bisutti. – 
Remo G. Carlotto. – María A. González. 
– Eduardo G. Macaluse. – Lidia L. Naím. 
– Carlos A. Raimundi.


